
 

 
 
 

LA PAZ Y LOS RETOS DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVA: TEMAS CLAVES EN ENCUENTRO DEL CONSEJO DE 

ESTADO 
 
Paipa, octubre 2 de 2015. - La paz fue el tema central de la clausura del XXI 
Encuentro de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo que se realizó en la 
ciudad de Paipa, Boyacá, los días 30 de septiembre, y 1 y 2 de octubre del presente 
año. 
 
El Presidente de la República Juan Manuel Santos Calderón, se refirió al acuerdo 
firmado con la guerrilla de las FARC en La Habana y sostuvo que contempla reglas 
y sanciones que le garanticen a las víctimas la máxima justicia posible con verdad, 
reparación y garantías de no repetición.   
 
“Es un acuerdo para construir un nuevo futuro, de sana convivencia y reconciliación 
para mirar hacia adelante, para garantizar que no haya más víctimas y que cese la 
guerra”, indicó el Presidente Santos. 
 
El Jefe de Estado les agradeció a los jueces y magistrados de Colombia que con su 
trabajo, conocimientos y ponderación contribuyen a consolidar un país más justo y 
en paz. 
 
Por su parte, el Presidente del Consejo de Estado Luis Rafael Vergara Quintero, 
aseguró que no puede haber justicia plena en un país donde se asesina y 
amedrenta a los jueces y funcionarios judiciales, donde desaparecen testigos y se 
destruyen pruebas y donde existen carteles de falsos testigos. 
 
“Soluciones perfectas no las ha habido, ni las habrá, y  serán, en verdad, muchos 
los tragos amargos que tendremos que beber los colombianos para conseguir ese 
fin supremo. Ojalá que los años que nos quedan podamos ver un país pacificado, 
para el disfrute de las futuras generaciones de colombianos”, indico el Doctor 
Vergara Quintero. 
 
El Magistrado concluyó que los mayores desafíos que enfrenta la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa son la aplicación de la oralidad y la internalización de la 



justicia, pero su realización depende no solo de la voluntad férrea de los jueces, 
magistrados, empleados y funcionarios. 
 
“Depende también de la implementación de las TIC, lo que supone un adecuado 
presupuesto, con el cual se garantiza la independencia y realización de la función 
misional de la Jurisdicción”, agregó el Presidente del Consejo de Estado. 
 

 
 
 


